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RESOLUCION No.__________ POR LA CUAL SE EXPIDE EL MANUAL DE ETICA Y VALORES DE LA LOTERÍA DE BOYACÁ.


RESOLUCIÓN No.  0150
(  10 de agosto de 2006   )

“Por la cual se modifica la Resolución No. 0285 del 11 de septiembre de 2003 que contiene el Manual de Etica y Valores de la Lotería de Boyacá "

EL GERENTE DE LA LOTERÍA DE BOYACÁ

En ejercicio de sus facultades legales y constitucionales en especial las contenidas en los artículos 209 y 269 de la Constitución Política y, los Decretos Ordenanzales No.  000722 de 1996 y No. 1366 de 2004, y,
CONSIDERANDO
Que se hace necesario ajustar el Manual de Etica y Valores a las circunstancias reales existentes en la Entidad,  orientada hacia una mejor aplicación.

Que la constitución política señala en su artículo 209, que la función de la administración debe estar al servicio los intereses generales, bajo unos principios de igualdad, moralidad, eficiencia, economía, celeridad, imparcialidad, publicidad y valoración de los costos ambientales, mediante la descentralización, la delegación y la descentralización de funciones.

Que el mismo artículo constitucional ordena, " la administración pública, en todos los órdenes tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señala ley " 

Así mismo.  El artículo 269, establece que las entidades públicas, las autoridades correspondientes, están obligadas a diseñar y aplicar según la naturaleza de sus funciones métodos y procedimientos de control interno de conformidad con lo que disponga la ley.

Que el sistema de control interno está integrado por cinco fases fundamentales, el ambiente de control, la administración del riesgo, la operacionalización de los elementos, la documentación y la retroalimentación para el mejoramiento continuo.

Que la fase fundamental del ambiente de control la integran los siguientes componentes: Acuerdos, compromisos o protocolos éticos, desarrollo del talento humano y estatuto de dirección.

Que la administración de la Empresa moderna requiere un modelo administrativo que le permita el cumplimiento de la visión, misión y objetivos dentro de parámetros de eficiencia y eficacia para hacer frente a un mundo en donde la competitividad le permite al cliente ser cada día más exigente ante las variadas alternativas de mercados y de servicios que se ofrecen.

Que un acertado enfoque al cliente, el mejoramiento continuo, la disposición permanente a la apertura, creación de equipos de trabajo, manejo de proyectos ínterfuncionales, estímulos de procesos apropiados en relaciones humanas y de trabajo, fomento de la auto disciplina, son algunos principios que deben caracterizar a los funcionarios de la lotería de Boyacá, realzando el empoderamiento  y sentido de pertenencia.

Que la puesta en ejecución y cumplimiento de este manual de ética constituye una herramienta que permitirá afianzar éstos postulados y consolidar la proyección de la empresa hacia el próximo milenio. 

Que como producto de una encuesta empresarial en la lotería de Boyacá. se  obtuvo como resultado una jerarquía de valores, de acuerdo con la frecuencia de orden asignada a cada uno, teniendo en cuenta los valores que tienen mayor grado de interiorizaciòn en la empresa y los que en opinión de funcionarios se deben fortalecer; la cual hoy se presenta como el primer decálogo de conducta ética, cuyos valores orientan las acciones de la lotería de Boyacá y las de cada uno de sus servidores públicos como miembros de esta.

Que el objetivo fundamental de esta herramienta es que los valores seleccionados como los más importantes, se materialicen en nuestra acción diaria tanto en la vida laboral como en la vida personal, nos identifiquen y sean factor de orgullo como miembros de la lotería de Boyacá, capaces de acompañar y responder por el cumplimiento de la misión institucional y su responsabilidad social, extendiéndose a todos los niveles del ejercicio empresarial, incluyendo distribuidores, profesionales vendedores de la lotería de Boyacá, los compradores, proveedores y demás personas que de una u otra forma tienen relación con la Entidad.

Que el presente Manual de Etica regula la forma como se debe aplicar los valores, principios y deberes éticos al cumplimiento de la función publica de los servidores públicos de la lotería de Boyacá. Es un compendio de normas éticas formuladas colectivamente con el propósito de cumplirlas permanentemente. 

Que los artículos expresados en el presente manual de ética deben entenderse como la fijación de principios y valores que deben gobernar a cada uno de los servidores de la Lotería de Boyacá. Además los deberes contemplados expresamente en los siguientes artículos, será fundamental de todo servidor público de la Lotería de Boyacá  tener presente en el  ejercicio de su profesión, que su actividad no solo esté encaminada a los aspectos técnicos y financieros, sino que deberá cumplir con la función socialmente responsable y respetuosa de la dignidad humana.

Que de conformidad con las consideraciones anteriores,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Adoptar el presente Manual de Etica y Valores de la lotería de Boyacá así:

CAPITULO I:

ARTICULO SEGUNDO.- Objeto. El propósito del manual de ética y valores es establecer un conjunto de principios, valores, hábitos y deberes éticos como los fundamentos rectores de la conducta administrativa y empresarial de los servidores públicos, distribuidores, profesionales vendedores de la lotería, compradores y proveedores de lotería de Boyacà,  para fortalecer la cultura ética de la Entidad y ser una estrategia que permita combatir el flagelo de la corrupción administrativa, creando sentido de pertenencia a todos los niveles.

ARTICULO TERCERO.- Ámbito de  aplicación. Comprende la incorporación al ejercicio de la función pública que desarrollan los servidores de la Lotería de Boyacá, en el ejercicio empresarial de distribuidores, profesionales vendedores de lotería, compradores y proveedores, así como en la actividad de las personas que se relacionan con la entidad sin importar el vínculo legal existente en los principios, valores y hábitos éticos de la lotería para que los apliquen en sus puestos de trabajo en su actividad diaria, en su ejercicio comercial, en sus relaciones con los compañeros y en su comportamiento personal. 

Cuando se vincule  un servidor público a la Lotería de Boyacá, el área de Talento Humano, le hará entrega del presente manual y el nuevo servidor público firmará en señal de aceptar su contenido y la voluntad de comprometerse con su cumplimiento. 

Igualmente en los cursos de inducción y reinducción que se dicten en la Entidad, se incluirá lo relacionado con el Manual de Etica y Valores.

Para distribuidores, contratistas, profesionales vendedores de lotería, compradores y proveedores, el área de Comercialización y Mercadeo se ocuparán de la difusión y retroalimentación que corresponda.

CAPITULO II

ARTICULO CUARTO.- Misión. Generar recursos económicos con responsabilidad  social,  para contribuir a la financiación  de los servicios de salud y al bienestar de nuestros clientes,   mediante la comercialización  transparente y eficaz del monopolio  de arbitrio rentÍstico departamental  de juegos de suerte y azar,   con un equipo de personas altamente comprometidas,  procesos de calidad y mejoramiento continuo.

ARTICULO QUINTO. Visión. Ser una Empresa  líder en transferencias  de recursos económicos  al  sector de la salud,  reconocida  en el ámbito Nacional   por su compromiso institucional  en la calidad y excelencia de sus procesos para la  comercialización y operación  de los juegos  de suerte y azar.

CAPITULO III

PRINCIPIOS Y VALORES BASICOS

ARTICULO SEXTO. Principios y valores básicos. Los principios son realidades que orientan el obrar de la persona humana. Cuando el ser individual los incorpora en su conducta, se convierte en valores que se proyecta en su vida diaria y en su ambiente laboral, familiar y social.

LOS PRINCIPIOS Y VALORES PARA LOTERÍA DE BOYACÁ SERÁN LOS SIGUIENTES:

Transparencia, responsabilidad, compromiso, honestidad, cumplimiento, productividad, respeto, eficiencia, confianza, libertad, colaboración, calidad,  dialogo, puntualidad, pertenencia, justicia, tolerancia y Eficacia.  

ARTICULO SEPTIMO.- Transparencia. Actuación con claridad y óptima utilización de todos los recursos, generando confianza, constituyéndose en la forma segura, correcta y publica de acometer las diferentes actividades laborales, caracterizándose éstas por un actuar idóneo conforme a las políticas y normas de la Entidad.

ARTICULO OCTAVO.- Responsabilidad. Es la capacidad de asumir las consecuencias de todos y cada uno de nuestros actos en cumplimiento de los compromisos y las competencias laborales a nivel personal y grupos de trabajo y orientarlos hacia el logro de objetivos institucionales.

ARTICULO NOVENO.-  Compromiso.  Ser fiel a sus  convicciones  y eficiente en el cumplimiento de las obligaciones contarías.  Actitud de disposición  permanente para el cumplimiento  de una función  y/o actividad.

ARTICULO DECIMO.-  Honestidad. Es la línea de conducta que orienta cada una de las acciones personales que se debe plasmar en el recato en las palabras y actuaciones.

ARTICULO DECIMO PRIMERO.-  Cumplimiento. Acción y efecto de llevar a cabo. Hacer lo que se debe o lo que se está obligado en los términos previstos.

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Productividad. Es cumplir diligentemente las actividades encomendadas para alcanzar las metas y hacer de cada tarea un instrumento para servir a los demás. Se traduce en el resultado,  trabajar en un ambiente de trabajo con respecto y confianza, con una actitud de compromiso, capaz de propiciar altos rendimientos en los funcionarios, para a través de la prestación de un servicio óptimo, lograr la generación de beneficios a la comunidad.

ARTICULO DECIMO TERCERO.- Respeto. Es la consideración y aprecio por la dignidad de las personas, sin menoscabo de su imagen y estima.  Es necesario para lograr un ambiente laboral saludable y con ello alcanzar mayores niveles de productividad, que permitan el logro exitoso de objetivos comunes.

ARTICULO DECIMO CUARTO.- Eficiencia. Virtud y facultad de lograr un efecto determinado. Capacidad de acción para lograr un propósito con el menor uso de energía o de recursos.
ARTICULO DECIMO QUINTO.- Confianza.  Creer firmemente en las personas y en las cosas que generan competencia y veracidad, como interesada en el bienestar de uno  mismo. Es la proyección  de credibilidad en el actuar.

ARTICULO  DECIMO SEXTO.- Libertad. Es la facultad natural que tiene el hombre para actuar de una manera u otra y también de no actuar, por lo que resulta responsable de sus actos u omisiones.

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Colaboración.   Acción y efecto  de trabajar en común con otra  persona u otras personas. Contribuir para el logro de un fin.  Ayudar a otra u otras personas en su trabajo o en el logro de sus fines.

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Calidad. Es la excelencia de un resultado, que garantiza un nivel aceptable de satisfacción; implica que las personas  desarrollen

todas sus actividades, tareas, procesos, etc. con organización, dedicación, claridad, eficiencia, eficacia y orden para prestar el mejor servicio al cliente externo e interno dando al máximo seguridad sobre el trabajo realizado, en  cuanto a pertenencia, oportunidad, confiabilidad, contenido y prestación, de conformidad con las propias capacidades.

ARTICULO DECIMO NOVENO.- Dialogo. Permite entre seres humanos el encuentro para la búsqueda de la verdad y la solución a los conflictos,  también es un procedimiento para poder escuchar y entender al otro.

ARTICULO VIGESIMO.- Puntualidad.  Cuidado y diligencia en llegar a un lugar o partir de él a la hora convenida.
ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- Pertenencia. Es definida como la capacidad de auto reconocerse como parte de la institución y asumir dentro del propio marco de valores, los objetivos y metas institucionales, dándole  cumplimiento a la misión y visión empresarial.

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Justicia. Es un obrar ante determinada situación a la luz de la equidad y la razón, para dar a cada quien lo que le corresponde de manera imparcial.

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Tolerancia.  Respeto a las ideas, creencias o prácticas de los demás cuando son diferentes o contrarias a las propias.

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Eficacia. Fuerza y capacidad para obrar. Capacidad para hacer efectivo un propósito.

CAPITULO IV

DERECHOS Y DEBERES DE LOS FUNCIONARIOS

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.-  Derechos y deberes. Son derechos y deberes de los funcionarios de la Lotería los consagrados en la constitución y las leyes, los cuales permiten el cumplimiento del presente Manual de Etica.

Cumplir y hacer que se cumpla la constitución, las leyes, las ordenanzas, los estatutos de la entidad, los reglamentos, los manuales de funciones y competencias y de procedimientos, las órdenes superiores cuando correspondan a la naturaleza de sus funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las convenciones colectivas contratos de trabajo y laudos arbitrales.

CAPITULO V.

DE LAS RELACIONES LABORALES

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- Relaciones laborales. Los trabajadores de la Lotería deben a sus compañeros de trabajo el mayor respeto, consideración, lealtad, solidaridad, aprecio y en su trato personal debe respetar la dignidad humana evitando cualquier alusión de carácter personal ofensiva o que se puede interpretar como tal en contra de sus compañeros o superiores.

La crítica debe ser formulada con carácter constructivo, procurando el mejoramiento de la prestación del servicio y utilizando los canales establecidos para el desarrollo del diálogo constructivo, procurando el respeto hacia los demás que permitan un óptimo ambiente laboral.

Así mismo los funcionarios de Lotería de Boyacá se deben caracterizar por sus excelentes relaciones interpersonales, por su capacidad  de comunicación verbal y no verbal y grandes habilidades para desarrollar tareas y actividades en equipo con el fin de trabajar todos orientados al logro de los objetivos institucionales.

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- Relaciones solidarias. Los funcionarios de la Lotería de Boyacá, deberán acudir en ayuda de sus compañeros de trabajo que sean objeto de circunstancias desafortunadas, que hayan sufrido tragedias o calamidades domésticas o que requieran el apoyo y la solidaridad de todos los compañeros de trabajo extensivo a distribuidores y vendedores de lotería en circunstancias similares.

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- Competencia desleal, laboral o comercial.  Los funcionarios, distribuidores, profesionales vendedores y compradores de la Lotería de Boyacà, deben abstenerse de realizar actividades que puedan violar los principios y valores de la Entidad, máxime si son constitutivas de prácticas desleales de carácter laboral o comercial; que procuren facilitar la obtención de un beneficio propio en detrimento de otro trabajador o competidor o de la entidad, por ser actitudes que pueden poner en peligro la armonía institucional o entorpecer la actividad económica  encomendada.

ARTICULO VIGECIMO NOVENO.- Evaluación. La Oficina Asesora de Control Interno Disciplinario, evaluará el desarrollo y aplicación de los principios y valores de la Entidad, como ejecución de un control preventivo. 

ARTICULO TRIGESIMO.- Vigencia. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

Dada en Tunja a los, diez (10) días del mes de Agosto de 2006.

RAFAEL IGNACIO ROJAS LOPEZ

Gerente 

